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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEiY 7/1971, de 13 de mayo,por~l que
3e autoriza al Ministro de AsuntosE:cteTiW;cspa,,-a
firmar en nombre del Góbierno eS1,JañQtun Conve
nio de !'stado a Estado con el del .Irak.

Con el fin de facilitar la operación de~xportac'iQIl,de, tres
buques a construir'por la ,in~U8tria naval española; con ,destino
al Irak, ha de autorizarse al ~fstrode _1\.sun~ ,Exteriores
para que, en ,nombre del ,Gobierno -español~s~ri~,e<)n,el,del
referidopais el oorrespond~teCOilven,iopara la fintulciaclón
del pago aplazado de dJchaoperación~,

Las especiales circunstancias ,que ,eoncu~ren,en,16 .constrt,ll>"
ción naV6l aconsejan que se .-adOPtenlGs:tnedidalJ pertinep.tes
a este respecto,eon la, urgenC'ia.necesa.ria.

En au' ~tud; lJt propuest& del,üq¡lsejo de' ~,inistrosen su
reunión del dia treinto.de's.bril-demU 'noveclent()$se~ntay
uno, en USO de la autorización que mef-Ol:lfiere-el6rlJ~tl1.0treee

de la Ley Constitutiva de la.sC<n'te$, textQ$ ,ref~did,os ,<te les
Leyes Fw1damentale.s delReino~ li,probadas por'nectetodevein
te de abril de mil novooientios sesen~ y siete,,' y oí<la la, ·Comí..
slón a que se refiere, -el tipal"t.edoprlm~ro del artíeulo doce de
la citada Ley.

DISPONGO:

Artículo prirnero.-Sea.utorizaalM1nistro de ASuntQS Exte
riores para firmar coneI'Qobierno<iel"Irák. en ,nombre, del
Gobiemoesp&ñol, pOr si',opordelegaci~;un(Jonveni<\para
la financieclÓll 'del pago apla.tle.dj) por la v,enta. de ,tres ,buques
que se constl'Uirárt en EspafJ.a."con"de$tinO ,al', ref,efil:1<t"pa.is. "por
un ,importe total de mil 'cuattocientos,diecigjete",mij}ones"qui
nientas ochenta. y cuatro: mil pesetas., ° su: eqllívalenteenq~
lares de los, EE.tados Unidos, 81111 interés, anu~l (ielsels" por
-ciento y 1l'tl6- amortización encuatrQ, años-.,a" :paJ',ttreqe la., en~
trega de cada buque, en pagos SemeStrales.

Articulosegundo.-LaeJecuclóhdel :ref~rido,C9nvenio, !e
realizará e. través, del Banco'deEs~ña, adoptándOse ,para,~110
las medidas necesarias. 1

Articulotercero.-El Convenio decrél:litOa,que Se 're!ie~e

esta disposicló:ri yl()S actos' de ~jecucióti ()éttmp1imii:!'nto del
mismo estarán. exentos de· todo .. tributo o iIl1p~todel' Estado;
provincia o· municipio.

ArtícUlo cUartO.~l presente Decre-to:.ley se ··dará cuenta
inmediata a.las Cortes.

Así lo. d~pongo por el presente Decreto-ley, dedo en Madrid
a trece de mayo de mil noveéientos setenta y uno.

F'R.iINCISCO ~aNqo

DECRETO~LEY.8/1971.· de, 13. de rna:l!O,porelque
se amplía la plantilla. de~ Cuerpo Auxilia,r de-A4~
mtntstracion Civil yseestableGen" pruelmS restrin.
gIdas. ,de 'ingreso ~n el 'fIl-iSmq.

b\disposición transitorliiquinta 'p.el text<>articul~o; a'ela
Ley de Funcionarios de' la, Administrac:i6n'. Civil. del- ~sttul0·ea-
tableció que" de .las vacantes: .c.iel·.··CUerpo .. A\1Xiliar·cllY~:·.pro"i ..
816n se· convocará antes .de .. uno de ·~mero de .mn. 'Q9V,écientos
setenta-. se reservana por'el ... Gobierno .. un porcentajE!; de las
nusmas .para ser cubiertas .mediante ;.oposiC,lól1···.restrin~<la~,en'
tre aquellas personas que,en .la :fecha de entradll en 'Vigor de
la Ley ciento nueve/milnovecieíltos sesentll'Ytres,p.e'Bases
de los Funclonaqos. Civiles. del Eata4o•. ya, est:uvieranP~tando
servicios a la AdInlnistrlWión ... y oont1nuarfU1prestá~dol06 ... ~n
la fecha de convocatoria de las·pru,~ba.ssel~tiva'S:C()r;résponw
diente$. Finalizado el pbj,zo. d~· vigencia dedfchop~'7ep,to.,ex¡s"
te aún UD cierto número de personas que, d~éSdeun am
plio número de ,años al servido del Esíado ellfuncÍemes propias
del Cuerpo .Auxiliar de ·Administración·· C:fvll. ml1ntioEffienuna
:relación de trabajo temporal .$in. que hayan POdido 81pérar

las pruebas selectivas de carácter. restringido convocadas du
rante dicho plazo, por lo que resulta, necesario resolver con la
maxim./;\ .urgencia el probleJ:,na humi},noque tal situación plan..
tea, sin que ello incida en la exigencia de una calificación pro-
fesiohalmillilna: paI'a h1greWen,eL Gllerpo Auxiliar.

TelJiendoen',cuenta .las consideraciones expuestas y la pe
ticiónde numerososPrQCuradores en Cortes en apoyo de que
se arb¡tteuna:iOlucíón'~,a.elpe~alcitado,parece acon
sejableestablecer un ... tUIno :testringido,decarácter excepcional
y teinporat qu:epermita.~losjnte~osingresar en el Cuerpo
AuMilülr 'd~Ad1;l1:inistrad6n:Clvil·a:,tt'ávés de una via análoga
a la que lit altidldadisp()Sició-O,trfUlSitoria qUinta abrió .en su
lílomen.to: ·Y.por ~asmismas'razones. Effitablecer también una
medida.slmila,r·paraE!lperSOnal (ie,JaA-dlninistración de Jus
ticia aque'serefiereJac;lisI?OS1c~ón>'tr~totiasextade la Ley
onc;:¡;./mil novecientos ~ntay ....~Í$;. c.te dieciocho de marZO.

Al mismo tiempo y para.eyita-r agravios oomp~ativos,.debe
considerarse- lIeg1ido ~l ..·rnpmento,del'eS(}lver la situación de
provtsionalJcla.d; nacida.'l:face ,yad"OCe:-, afios. de los. funcionarios
de'carri:lra.'oen ." propie-Ja;d,.· integrados"enIQS' Cuerpos a extin~

-guix de :personal pr.ocedentecde Organismos autónomos_supri
midos .y .que. prestan sus servic:iosen.1aAdlJ}inistración Central,
fu\ciendo ex:tenslya a los wismOSla .legislación general aplicable
a loS fllncicmaríos civi)es'cl,el. EstadO.

. El hecho de que ~lGobieino .l1a~'uso de la .facultad que
le confiere el artIculo trece de la Ley Constitutiva de las Cor
te~ Espafiolas,se .deriva de' la· absolt,lta, necesidad -de resolver
con. la mayo.!,. celeridadposible-"tales ,si~uaciones. incluso. por
lo, (llle .. se:'tefíe:rea, llit:>-xpuesta e:n< pritne-r l11gar, antes de la
realización de las Pl'Ueba.s~l~ttvas'ordinarias actualmente
ccnvocadas, . evttáritiose.aslla,}nIlecesaria .ooncurrencia a las
rnistna,s de, las -perSOllas.beIle1iciadas, por este Decreto-ley, as!

,~{)mo el posible riesgo de:, su: ()bl1g~o cese. sl no· obtuvieren la
PUhtuaciónnec~ariapara.obteher:aJ.guna de las plazas con
vocadas;

En su ... Virtud., a ·l'i"Opuesta. del Coosejo de Ministros en su
reuIlÍón del, dla dlecioehl?,.demarzo dela.fioen curso. en usa
de ·la .8utorizaci6n .··conferidapor el ,articulo trece de la Ley
Cop,stitutivadelas C()t'tes,lSSpafi?la~;dedíecisiete de julio de
mHnoV8cientoscllarenta· y clos' rn~ificada por la Ley Orgá
nica délEstado,dediez'deenerode mllnovecientos sesenta
y slete¡yolda la COl1,1.Isión,a que se refiere el articulo doce
de la primera de dichas.r"eyes,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-8e au~ri'za a. la,Presid~rtcia del Gobierno
para qtle. :hasta trei!lta Y',Uno'dediC1embre de mil novecientos
setenta y dos. convoque pruebasseJ.ectivas restringiqas para
Ingreso en el. Cuerpo: Auxiliar,d€': I~Administración Civil del
Estado. de cori!ormidad· con lo que se establece en los artIcul05
slguientes:

Articul(): segundo.--pnQ.: ,.P<>dránconcurrir alas pruebas se..
lectivasrestp!1gi'clas,a "qlJe~refIere,et~t1cu1oanterior. aque
llas· pers(1h~,.queaparec;:;enWlel· l\nf;xo a ... Ia Resolución de la
Dirección,oeneral.de'la,punción Pú,bllcli.,· de. treinta y uno de
ju1io:de'lnl1 novecientcisseteU:~(<<Boletíp.·Oficial del Estado»
dedieciocflO de agostoJ;así coDlolas:ql,le se· .relacionan en el
anexo·..~.·laOrd,en de. la.'Bres.ldenciadel- Gobierno, de veintiuno
d43'septiembre de,'!DI1Jl()vecíe;l1tosse~nta f.«Bolet:in' Oficial·del
EStado»'~ .. ·veintiséis .. deseptiefi1llle).

Dos~ '.. Igyalmente., pOdrán CC>IlCur:ti:r,a dichas convocatorias
1i,qUéllas,P:ersóna~" enqtti~l1es concurrahtodas y cada una de
las •. clrcunstanciasslguientes: '

AJEsta;'lpresbmdosetvi-ci05 retribu1dos& la Adminigtra~
d6nGivildel 'Es~do,en,fUhc!0Il€S'p,lOPHts ,del Cuerpo General
AuxIliar.: de~de al1tesde} clia.· tre,ee .. de agosto, de .mil novecientos
,sesenta' .y. t;res.i .y,haber,oontinuadopr~tándolos de. fonna in·
lnterru.l11picia )lasta. eJ,m0tni:!nto4e·la'convocatorla de las
pru~bas'.restringidas .a: que, serefiereelartic~o anterior.

Bl Tel1ersuserlto~l1;tratode c0ltiboraqiÓn temporal para
la prestaci6n: .cl~tuneio~e¡:¡ c<ltl"esponqientea'wCúerpo Auxiliar
'dependiente de la. presldetlcia'del~bietnO() ·ser,funcionario
d"~mpleo.interinodel;,expresado,Cl1e~().flgurando.en ambos
casos.. jhscritóeneI.R.~tro·.de,personalde la Dirección G&
neral· de 'la Función PúbUca.
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Tres. La Presidencia del Gobierno. previo dictamen' de la
Comisión Superior de personal. resolverá las dudasque'pudie
ran presentarse respecto a la concurrencia en lOs aspirantes
de los requisitos enumerados -en eSte artíCulo.

Cuatro. En todo caso, será necesarIo para participar en.
las pruebas restringidas anteriormente citadas poseer" los re
quIsitos legales para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de' Adminis
tración Civil, salvo la titulación académica..

Cinco. Queda excluido de la participación en. las "pruebas
restringidas a que se rtfiere el presente Decreto-ley elperso
nál de Organismos autónomos.

Articulo tercero.-Uno. A quienes como consecuencia de lo
eftablecido en el presente Decreto-ley adqUieran laeondíción
do funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar de la:. AdmiIlis,.
tración Civil del Estado se les reconocerá. a todos los efecto$.
la antigüedad desde la fecha desa. toma de. posesión como ta<
les funcionarios de carrera.

Dos. No obstante. al exclusivo efecto de: la .. obtención. del
derecho a los beneIiciosestablecIi;l.os en la .legislac~6n_deCla>
sea Pasivas, quienes adquieran la condicion. defunci<)Uarios de
carrera. conforme al apartado anterior y no reúnan ~lnúmero

de trienios exigidos por aquella legislación·. para. alcanzar ··ta.les
beneficios. gozarán del reconocimiento de los 'mínil1los,preef&:)s
para su obtención. salvv en el supuesto de jubilación "alun·
taria.

Tres. El beneficio establecido en el apartado prect;:dent;e
será. también de aplicación a cuantos funcionarios del Cuerpo
Auxiliar de la A~minlstración Civil del Estado· hubieran fAiTe
sado en él, tanto en el turno libre, como en· el· restringIde>, ·con
anterioridad a esta disposición, siempre que-&ehu1:)Ieran·· ac_o;
gido o hubieran podido acogerse a lo prevenido. en lacüspoSl
ción transitoria quinta del. texto articuladO de la Ley de Fun..,.
cionarios Civiles del Estado.

Cuatro. La concesión de excedencia VQluntariaillotivará la
pérdida del derecho a la mejora de- tiemPQ. prevista en los
apartados dos y tres de esteartleulo.

Articulo cuarto.-Uno. La plantilla del Cuerpo Auxiliar de
la Administración Civil del EstadQ'se incrementll en un número
de plazas igual al de pU80nas .que notenienqo la.,con~iclón

de funcionarios interino;; de dicho, Cl?-erpoobtengan alguna. de
las plazas anunciadas para ser cubiertas a través de.las pl:"Ue-'
bas selectivas de carácter restringido establecidas por este
Decreto-ley.

Dos. El aumento de plazas a, que hace alusión el párrafo
anterior se realizará meciiante las correspondientes transteren""
cjas de créditos.

4rticuloquinto;-Uno. Se autoriza al Ministerio de JusticIa
para que, anteS del treinta· y uno de diciembre de mil nove
cientos· setenta· y uno, .convoque una-· prueba selectiva restrin
gida .Para ingre$Q~encada"uno. de los .Ouerpos. Auxil1a.r de
la AdminIstración de Justicia y AUXiliar de Justicia MunicIpal,
a las, que sólo podran concurrir quienes. reuniendo las condi~

ciones a que se refiere· la dispoSi<;ión.transitoria sexta de 1&
Ley once/mil novecientos- sesenta y seis. de dieciocho de marzo,
continuasE;!nprestatlQo servicios intnterriu:npidamente en call
dad de, i~ter,inosa la ,4.dministraciónde- Justicia en la fecha
de .publicación de la convocatoria.

Dos. A quienes adqttieran· la condici6n de fUncionarios de
carrera de los Cuerpos expresados como consecuencia de lo
establecidoel1. este articulo les será~eap~icación.10 prevenido
en el articulo tercero delpresente Deüret<>':ley. incluso el bene
ficio que concede el núroerotres a qujenesse hubieren acogido
ohubiere~podídoacogersl:l a IO~~l?tuado en la disposición
transitoria sexta de la· Ley· onceMil novecientos sesenta y seis.
de dieciocho· de· InafZO.

Articulo sexto.-Uno... Los cue~s aeKt:inguir de personal
procedente de Org~os autónomo.!; y,. que actualmente de
pen~en, de la presidencia del Gob(erno estarán sometidos 1n~

tegr8.:me:nte .& .. la. ·,legi:Jlación ,de. :funci<marioscivilesa partir de
la·tlroIIlul~ión d~l,presenteDecreto-Ieyicon las part1cular1~
da.clesdenv(l:(i8S' de s-q natural~

DoS. Para laretl'ibuc16n del personal a que-se refiere el
pá-rr$Ío anterior; sefijará-elcorrespondiente coeficiente, segUn
la .naturaleza y .. funciones· del ct.ierpo:,(J0IliPutándose a efectos
de antigüedad eltieIrl,po de, serviciat;. ef~t1v_os prestados desde
la .. adquisi,ción de la. .cot1dlct6n· de "funcionatio en propiedad en
el .Organismo del que proceda.

Artículo oséptirno.,-Se autorlza;.a·la::presldenci& del Gobler-
!i0-, al· Ministerio de Justicia.. yal Ministerio de Hacienda para
dictar, dtmtro. del· 'áIn1:1to'de. su respecti-va competencia., las
diSposicton'es· necesa.tias' para, el. cumplimiento de cuanto se
est.ableceen el presente Dec.reto-ley.

Artfctllooctavo.-Dél presente Decreto-ley, que entrará en
vigor al d1a sigtliente. desupublica1::ión ell el. «BQlettn Oficial
del Estado»,se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.

Asilo dispongo por el presente Deereto-Iey¡ dado en Madrid
a- tr-ece.·de m'ayo de·mu novecientos setenta··y uno.

l"RANCISCO FRANCO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 30 de marzo de 1971 .pOr laqUe se.clis..
pone el cese del Gérente del Polo de Promoción
Industrial de Huelva don MatíasValdeeantosGaT
cla.

Excmo. ·Sr.: Esta Presidenlia del Gobierno, a. petición del in
teresado, ha tenido a bien disponer cese como Gerente del Polo
de Promoción Industrial de Huelva don Matías . Valdecantos
Gareia.,

Lo que participo a V. E. para su conocimiento, y demás
efectos.

Dios guarde a V. E.
Madrid. 30 de marzo de 1971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO t93J11971.de 14- de mayo, por el que se
nombr~ Embalador Extraordinario en Misión Espe
cia·lp(lf'a que repres~nte. a·.·. E$pafía en los actos de
la. tCJ1l1.(td~ posesión: del1iU~, Presidente de la
Republica .. df:#~uras •.. e.:tcellmtísimó 'señor don
Ral1wn Ernesto: Cruz~atexcelenüsimo señor don
7'orCua.toFerná~ M:irflndall .Hevia. Ministro
SeC1·étarlo general' del Mcwímtento.

CARREltO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y SOciaL

A propuesta. del.·M.inistI'O'de·Asunto;>EXíeriores y previa de
liberáci?ndel Cons:ej()d~MiniStrosensureU11iÓU· del día cator
ce -de mayo de. mil novecientos setent&y uno"


